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MINISTERIO DE HACIENDA

•

..
ORDEN de 16 de "septiembre de 1974 por lp que se
conceden a cada una de las Empresas que se
c~tan los beneNcios fiscales que ettablece la Ley.
15211963. de ~ de diciembre. sóbre industrias de
_interés pre-rer.ent~...
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ción industrial de las nueva,') instalaciones o ampliación de
las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
.durante el período' de instalación.

el Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
TransmisiOnes Patrimoniales y' Actos Jurídicos DocumeiJ. téldo~
en los términos establecid.;)s eri' el .número 3 del artículo 66
del texto ,irefundido aprobado· por Decreto 1018/1967. de j) de
abril ,/

d) Reducción del 95 por 100 de los de¡;echos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las E'mpresas que grave
la imp0rtación de bienes de ell.uipo y utillaje de' primera
instalacÍón, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio
Se hace extensivo a los· materiales y productos: que no produ
diénd'ose en España se importen para, ~u incorporación en
primera instalaGión a· bienes· de equipo que se fabriquen. en
Espada. •

el Reducción del SO por 100 del Impuesto 30bre las Rentas
del Capital que grave los rendimient.:>s de los empréstitos que
emita la Empresa espafiola y de los prestamos que la misma
concierte con Organismos. internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, .cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nl1evas. La aplicación
o,m,creta de_este beneficio a las operaciones de crédito indi~.

cadas se trl:"!-mitará, en cada caso. a través de la Direccü;'m
General de Political'inanciera, de conformIdad con lo dlS
puesto en la Orden ministerial de 9 dé julio de 1971, en li¡
forma establecida p'or la Orden de .este Ministerio de lIda
octubre ·de. 1965. •

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obli~
gadones que asumen cada una de las Entidades beneficiarias
dará lugar, de conformidad O:>n lo dispuesto' en el artículo
nOveno de la Ley 152/1963, a la privación de los beneficios
concedidos y, 'por consiguiente, al abono o reintegro, en S1.j.

caso, de los ,'impuestos bonificad'::ls.

R.~lación que ~qe cita

Empresa «Compaftía Productora de Algodón Nacional, So
ciedad Anónima.. (CEPANSA). Instalación de una central
hortofrutícola en Mérida (Bada.joz). Orden del Ministerio de
Agricultura de '22 de mayo de 1974.

Empresa «Fernando A. de Terry, S. A .... Instalación de una
bopega de elabxaGÍón y crianza de vinos y planta empote,
lIadora en Puerto· de Santa ~aría íCádiz>' Orden d~l Minisc
terio de Agricultura d¡'l 1 de junio de 1974.

Empresa ..Antonio 'Martín M~lina". Ampliación de la cen
tralhorto~rutícola en Villanueva de la Serena {B.adajozl.
Orden del Ministetio de Agricultura de 1 de junio de' 1974.

Empresa ..Bodegas Montulia, S. A.". Ampliación de la
bodega de elaboración y crianza 'de vinos en Montilla- (Córdoba).
Orden del Ministerio de Agricultura de 1 de jWlio de 1974'.

Empresa ..Unión 'Territorial de Cooperativas del Campo de
Toledo... Instalación de una bodega de crian¡m de vinos y
planta embotelladora en Tembleque (Toledo). Orden del Minis
t'i'lrio de Agricultura de 10 de junio ·d~ 1974.

Empresa «C"Jopen'l,tiva Agrícola del Norte de Tenerife!'
(FASTl. Modernización de la planta de desmanillado y empa
quetado de, plátanDs en· Garachico (Santa Cruz de Tenerife),
úrticamente beneficio del apartado. a) de esta Orden. Orden
¡;lel Ministerio de Agricultura de 10 de junio de 1974.

Lo que comunico a VV. JI." para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a VV. n. muchos añ-::ls. .
Madrjsl, 16 de <;eptiembrede 1974.':-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz 9onzá'lez-Mad.roño...

nmos Sres. Subsecretarios de Hacienda' y de Economia Finan
ciera.

lImos. Sres.:' Vistas las correspondientes Ordenes del Mi~
nisterio de Agricultura por las que se declaran a las industrias
que al final se relaciona.n comprendidas en l'::ls sectores ~ndus
triales agrarios de interés preferente que se menClOnan,
incluyéndolas en el grupQ A de los señalados en la Orden de
dicho· Departameu,,¡o de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría Genera} Téc
nica 'del 'Departamento, de conformidad con lo· establecIdo:>. en
el artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ar
tículo tercero del Decreto 2392/1972, de J8 de agosto, ha tenido
a bien disp0I!er lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las· disp:lsiciones reglameJ?-tarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que derIva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimient.o señalado

'por la Orden 'de est.e Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
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Total polígono 113 (rústica)

Poligono número l/a (urbana)

PatigarlO número 113 (rústica)

D," Domitila Junquera
Hnos. Encarnación S.
D. Aurelio .Fonseca Diaz .
D. Víctor Bobes .
D. Víctor Balies
D. EmiliO Bobes
D.~ Gloria Alonso piaz
D. Sandalia RodrígUez
D. José A. Iglesias
D. José A. Iglesias .
D. Francisco Rodríguez.
D. Francisco Rodríguez .
D. Francisco Rodríguez " .
D, Benigno Bobes Bobes
Hnos. MarquésCanll'
Hnos. Marqués Canll
Hnos. Marqués Canll
Hnos. Marqués Canll
D. Ovidio Cueva
D. Ovidio Cueva
D.~ María Balbona Junquera
D. José Satura Satura
D. , Benigno- Suárez
D. Leonardo Rodríguez
D. José Sotura Satura .
D Jose Sotura Satura
D. José Satura Sotura
D. Enrique Suúrez Suitrez .
D. Enrique Suárez 3u~rez .
D. Francisco Meana M'oreña
D. Francisco Meana Moreña
D. Francisco Meana Moreña
D. Aurelio ,Fons"eca
D. Aurelio Fans?ca
D.a Socorro Nllliez Díaz .
D. EnriqucSuárez Suárez
Desconocido .
D. José Satura Satura
DesconoCido

Propiet.arios

Hnos. Marques -Canillt!j
Hnos. Marqués Canillej

Total pb!ígonn 11.1 (urbana)

170c
l70d

1
2
:l

163a
163b
164
165
166h
167a
167b
l68a
168b
I68e
169
l7Da
170b
170e
170el,
171a
17lb
172
173
174
175
176"
177a
177b
178a
17ah "
179a
179b
]79c
180a
lBOh
198
318
319
.320
321

l'arceJa

19177 ORDEN de 16'·de septiembre de '1974 por la que se
conceden' a cada una de, las Empresas que se
citan los.beneficios fiscales' que es1ablece la Ley
15211983, de 2 de 4iciembr'e, sobre' industrias" de
.. interés preferen~e".

lImos. Sres'.: Vistas las correspondientes Ordene!:>' del Mi~
nisterio c;le Agricultura por las que se declaran a las indus
trias que al final Se relacionan comprendidas· en las zonas'
de- preferente localización industtial agraria que se mencio~

nan, ip,cluyéhdolas en el grupO A de los señalados en la
Orden de dicho Dep~rtamento"de S de nrarzode ¡{16S,

Este Minist$Jrio, a propuesta de la· Secretaría General· Téc
nica del Departamento,. de conformidad con lo establecido en
el artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ar
ticulo octave} del Decret:J 2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.--Con ~rreglo a las disposiciones reglament.arias
de cada tributo, a. las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre: y al procedimiento seña
lado por la. Orden de este. Mij¡isterio de 27 de marzo de 1965,
se ot:>rgan·a cada una de las Empresas qUe al final se rela~

cionan, y por un: plazo de cinco años contados a partir de
la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes
beneficips fiscales:

,al Libertad de .amortización durante el primer quinquec
nio a partir del c"mienzo del primer' ejercicio económicq en
cPyo balanCe aparezca reflejad,;) el resultado de la expTota-
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